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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N E D A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 30 de agosto de 1947, de acuerdo con
jas disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Jó ancos .............................................
Libras ..................... ............ .................
Dólál 2s ...........
Ltra^ ••••»♦••••»•*«•»*.»•»•»«**»»*»»•*.«»»»•»
Franco? suizos ...».......... .................
3\ci( hsmai k ...... . ...................................
Francos belgas ; ........................
Florines ........... ............. .............. .
E'Cudus .............................. ..................
Pesos moneda legal ............... .......

Auxili i familiar ........................
Turi>m< .........................................

Coronas suecas ...................... .........;
Cereñas noruegas ........... ................
Coronas danesas ......................... .

9M5
44»—
l °,95
3M 2

253.—

25»—
411,60

43»5°  ' . 
* 2,60

3»°4

2,295
35,70

9 .35 
45' “  
11,22

3,18
259.35

25.60
424,90

44»óo
2,66

3.11

2.35
36.60

66,—  
16,40

379»5°

(>5.2 5

''  4*°5 
- 3 >9°

&7 '65 
16,81

66,90 ' 
4,10 ;

(1) El cam bio Oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» 0 «A ux;iio fam iliar». Acuerdo ele Consejo cíe M inistros de 8 de. agosto 6e 1946

T A L L E R  Y C E N T R O  E L E C T R O T E C 
N IC O  DE IN G E N IE R O S

Necesitando ad q u irir este establecí-, 
¡miento 40 motores de t M. P-, se ad iiji- 

. ten o le rías liaste las once lloras, del 
d ía , 15 del .próximo septiembre..

Los planos <U* condiciones ‘ écnico-'o- 
'gales se liajlnn 'expuestos eii da .oficina 
de Detall, de diez a trece horas. Los 
anuncios, por cuenta del adjudicatario.

M a d rid , 22 de agosto de 1947.— ¡Ei Te- 
j'ii’ iup Coronel Jete de! D etall.’ •

T A L L E R  Y C E N T R O  E L E C T R O T E C 
N IC O  D E  IN G E N IE R O S

Necesitando ad q u irir este ’ estableci- 
Jrniento d b e rs ^  m aterial de ■ guarnicione- 
r¡a, electricidad, maderas y otros e h - 
míenlos, ,se admiten ofertas hasta las- 
once horas del día 10 dei próxim o sep- 
it-iembre. •

Los pliegos de condiciones técnico-le- 
■ 'gales V relación del m aterial se hallan ex-' 

¡puestos en la oficina de D etall, de diez 
¿i trece horas. Los anuncios, ,por cuenta 
de! adjudicatario. '

M adrid, 22.de agost.0 de 1047.— E l T c .
" miente Coronel Jefe <jcd Detall»

1.354- 0 . .

D E L E G A C IÓ N  DE H A C IE N D A  D E  
V IZ C A Y A

. , • ‘ A nuncio  .

...Rectificación al anundq publicado, en el 
f B O L E T IN  O F C IA L  D L L  c E S T A D  O 

n.limero 79 de lecha 20 de marzo de 1946,' 
a n rx o  único-, págino (>67, y al publicado 
Vn el ((Boletín 'O ficial J 0 1 la P ro vin cia 

. de «Vizcaya» -nú ni. 21 de fecha 18 de 
febrero iL  194b, folio 82,. referente a e x
travío do 1 r:seriipcf.one¡i de Particulares y 

•Culeciividiides intransferibles del P9l.r0-

, nato de Fundación uColegio de Nuestra 
Señora del Carmen)», perteneciente a hi 
em isión de .1917, núm eros 5.548- V 5-505 
de S7..500 '-*y 25.000 pesetas, ‘respectiva
mente.

4Donde d ice : núm eros 5.595 y V559- 
Debe decir : 5.505, y. 5.538.- i

Lo que se hace público ¡por el pre
sente anuncio partí que el tenedor «> 
■tenederos de Jas referidas lám inas las 
entregue en' esta Delegación de. H acie n 
da de Vizcaya (N egociado de Deuda) 
en la inteligencia de que transcurridos 
que sean treinta días tiende la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
'O F I C I A L . D E L  E S T A D O  y «Bojetín 
O ficial» de esta provincias quedaran 
declaradas nulas y sin ningún valor ni 
efecto.

B ilbao, 4 de agosto de 1947.— El De- 
logado de H acienda, Fernando Muñi'z 
Mi gallón.

3M 3- 0 - - ' •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 M A D R ID

Ampliación de industria

Grupo  i.°, apartado  b). 1

Peticionario : '.'Don José M anuel 'López 
Balboa. ' ’ .

D o m ic ilio : V ícto r Pradera,
. Objeto de la  industria : Im prenta.

Objeto de la  am pliación : Aum entar
su producción. ' .

C a p it a l; Antes, 38.000' pesetas. Des
pués, 155.000 pesetas.

Producción ; T  r  a b a jo ? com erciales. 
Antes, 30.000 pesetas. Con la  am plia
ción su valo r ’será de 400.000 pesetas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública e d a  petición para que 
los. industriales que se consideren afec
tados por la nrsm a pre-m tén por d u p li
cado, v debidamente fe integrados, ’os i s_ 
critos que estim eñ oportuno;, dentro del 
plazo de d ie i día?,- en 'la s  ¡oficinas de

1 ■ ‘

e-ta l Llegan f>n - de In d u d ria . SugasUi, 
número 14, .Madrid.

M adriig 30 de ju lio  de 1947.-- E l  In 
geniero JcTe accidental, S. Fernández
A re he.

4-379- 0 -  _ _ _

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
M A D R ID

Ampliación de industria

Grupo  1 e\. apartado b)

Peticionar-io ¡ D oíji R afael Martínez 
Castilla.

Dom icilio : Almendro, 22.
C a p ita l: Antes, 45Í0O0 pesetas. Ah»'»- - 

ra, 60.000 pesetas. ,
Producción : Antes, 250.000 pesetas. 

Luego, lo  mismo.
Objeto de la . industria : Abarcas y 

calzado de campo.
Objeto de la am pliación ; JPerfeceio- 

Anamiento de l'os mismos.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hact. públioa esta petición para 

que los industriales que- se consideren 
afectador por la m ia p a  presenten por 
duplicado, v debidamente reintegrados, 
los <j>rr’to? que estimen oportunos den
tro dt-1 plazo de diez días, en las ofici
nas d.c esta Delegación d<- Industria, Sa-
gaóta,^ i 4.

M adrid. j dr ago-to de 1047. — E l l.n- 
genfero J e f e  accidental, En rique G il 
G rávalo -.
' 4.380-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
 M A D R ID

Nueva industria

Grupo  i.°, apartado b)

Peticionario : Don José -Castellano
Fernández. ,

. Objeto de la industria : Sala/unes -y
escabeches de pe-Cado.

('a p ita l : ioo.oüo pesetas.
Producción : íort.ooo Li 1 ô  por valor

de 275.000 pesetas. , ' ;
v • Esta in d u 'ii ia ^.mpleará m aquinaria y 

materia.' prim as ‘nacionales.
.Se hace pública esta petición pana que 

los industriales que se consideren afec
tadlos por la misma presenten por d u 
plicado,  ̂ debidamente reintegrados, los 

,<*¿critos que estimen oportunos, dentro 
• d e l’ plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria,' Sagas- 
ta, 14, .iMfidrrcl. _

M adrid, \ de agosto de '104” . — E l In 
geniero Jefe accidental, ' Enrique (MI 
G rávqlos. ' ,

; '4.3S1-0. . ,
^ . — t-------------------------------------------

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  D E  
M A D R ID

0 Nueva industria 
Grupo  2.0, apartado a)

Peticionario : Dóiv JoscpAmado Amaum 
D oinlc.lio : Paceo Yeserías, 69.

'O bjeto de la  industria : Fabricación
de. cristale* ópticos.

('a p ita l : 80.00.0 pesetas.
Produce m i : 75moo piezas, poj valor 

do- 500.(400 pesetas.
M aterias primas a im p o rtarj V id rio  

*
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p lan o .en  hoja blanco, 2.000. kilogram os 
por 3o.000 poseías.

So hace pública esta petición * para 
que tanto los industriales cpnno los fa 
bricantes que se consideren afectados por 
la  misma v puedan sum in.strar elem en
tos cuya importación se solicita, pre
senten por duplicado, y debidamente re
integrado^ los escritos que estimen opor
tunos, d e liro  del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Del^ffación d e  In
dustria, Sagastá, 14, Madrid.

Madrid, 2 de agosto de 1947.— E l In
geniero Jeí'e accidental, .Enrique G il 
G rávalos.

4.382.0. f

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  I n d u s t r i a  *
Peticionario : D.. C ar'os Andréu Abélló.
O bjeto : Molturación de tierras 'co loV  

rantes. ' . . . . . .

PrimcrasNinatorias : Nacionales.
M aquinaria : Nacional.
Em plazam iento: M ontblanch.. 3

Lo  que se hace público para que todas 
aquellas industrias que se juzguen afec
tadas puedan presentar cuantas alegacio
nes estimen oportuno, presentando sus.es-. 
ci'itos por duplicado «en la Je fatu ra  de M i-. 
nas de Barcelona, sita en la ram bla de 
Cataluña, núpj^ro 16, 3 .0, durante el p la
zo de diez dí^fs/ « '

¿ Barcelona, 23 de julio de 1947.— El In . 
genicro Je fe  accidenta!, Manuel É . M an
dil ley. *

907-O.- ■ '' * ’  ’ ■

D I S T R I T O  M I N E R O  DE  
G U I P U Z C O A

P r o v i n c i a  de N a v a r r a

MI N A S

, E l Ingeniero Je fe  de este Distrito h a
ce saber : Que por don José  M aría Gu
tiérrez RÁmún se ha solicitado un per- 
m!>o..de in ve.', ligación de ¿7 pertenencias 
de hierro ton el nombre de «Fortuna», 
sito en e l  jérm ino de Erasun, provincia 
de N avarra; Este permiso tiene el ínú- 

. inero 2 .9 18  \y cuya designación, se pu
blicará en el «Boletín Oficial)) de’ N ava- 
rrn. < -

Don José M aría Gu-tíéfrez Re-nión ha 
^nlfcitado un permiso.' de investigación . 
nombrado «Terrible», de 125 pertenencías 
<de m ineral de hierro, sito 011 el término 
de Erasun, provincia de N avarra, para
jes ^um arresta. Este permiso tiene el ‘nú
m ero 2.919, c u y a . designación se* publi
cará en el «.Boletín Ofioialf) de N avárra.
' En  cum plim iento del .artículo 12 de 

la  nueva Ley 'd e  M inas y artículo 42 
del Reglam ento G eneral para e l R ógi-. 
m'en dé la  M inería se publica en este 
B O L E T IN  <§R IC IA L  D E L  E S T A D O  
para que en e l jilazo  de treinta días na
turales puedan presentar sus oposiciones 
en la Je fatu ra  del Distrito los que se 
consideren perjudicados.

San Sebastián, 22 de ju lio  de 947*'— 
E l  I ngeniero Je fe , * ,Pablo • Fernández ., 
Iru egas.

9 12 -0 .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S Y  C O M B U S T IB L E S  

D istrito Minero tíe Sevilla
' Relación do concesiones m ineras caducadas definitivam ente ipor Decreto dól 

lim o. Sr. D elegado de Haciendfi de bitviUa por ialta dé pago del canon de* superficie 
• correspondiente 'al añcV 1946 y  publicada en el ((Boletín O ficial de Sevilla» de 14 de 
jimio’ de 1947, núm. 14 1 : ,

Número N o m b r e
1
j Mineral-; Has. !. .. Término municipal - ;

5-773 
5-7/6 
S-78 i 
5-7^5 
5.786 

• 5-820 
33.788 
5.821« 
5.902

. 5-904
5-946

m" 5-959 • 
6.015
6.054 j 

... . 6 .099..  ̂
6 .105 
6.106
6 .io 8 f

:6o 1*9

i ((Bilbao» ............... . ........
l«H uelva» ............¿ .......
«Fe» ............................. .

¡'((Camilo sogundo» .. .. 
i «Cam ilo tercero» .... 
| «D ém asía a B ilbao»;..
i ((Camilo cuarto» ........
¡ ((Camilo séptim o» ...
; ((Las M inetas» ............
¡ ((Ampliación a Bilbao»
i ((Carmen» .............. ......
((Los Escoriáles»  . 
((La Unión» . . . . . . . . . . . .
«Charco de la Sal» ...
((San José» ............
((•A race] i» . . . . . ...............
(¿Santa. Bárbara)) . . . . . .
((Consolación» ............
«M aría Teresa»

H ierro ..............
H ierro . . . . . . . . . . .
H ierro ...... ........
H ulla ......... .
H ulla ............... .

• H i PITO ...... .
H ulla ...............

-H u lla  .................
H ierro ...............

, H ierro ...........
: H ierro ..............~.
| C obre ...........

H ierro ...... ........
r i - iu i ia . . . . . ; .......
j M anganeso ....
! H ierro ............. .
! H ierro . . . . ...... .
| H ierro ...............
1 H ierro ......... ....

72
■25
69
70 

100
L>

100
70
25
30
51

•  84 
6 S  

58 
36 
16 
14 
50 
20

1
El Pedrosó.
<E1 Pedroso. 
lili Pedroso.
G uada ¡cana!. ‘ - • • 
Guada! can al.
El Pedroso.
El Pedroso.
G uadalcana.
El Pedroso.
El Pedroso.

: C.uzajla.
V illanueva dol R ío. 
Cazalla;. *  
G uadalcanal.
E l Pedroso. • A 
Consta ruina.

, San Nicolás -del ; Puerto. 
San Nicolás de! -.-.Puerto. 
San Nicolás del Puerto.

1
Sevilla, 23 de julio de 1947.—lEl Ingeniero' Je fe , I. p riefo . *

3-303— 0 .. - ‘ 4

D IR EC CI O N  G E N E R A L  DE MINAS Y C O M B U S T I B L E S  
Distrito Minero de Jaén ^. • . . . ‘ ír

Relación de las poncesiones m in eras caducadas co n . carad o r definitivo ipor la 
D elegación de H acienda por falta  de ipago de canon de superficie correspondiópte al 
año 1946, según relación enviada por la Adm inistración de R entas Públicas do esta  
provincia, según su com unicación de fecha 3 de julio corriente:"

Número
; ' i 

. N o m b r e  1
r , '

Término municipal M ineral.

14.262 o 
13.869 i 

'■ i3-9 io  ' j
1

!
«Felipín» ........ i
«Bienvenida» ........ !
((Abundancia» i ................ 1

_ ............

L a / C arolina . . . I . . . ........... .............
V ilches ..................... ...............
V ilches v L a  C arolina . . . . . . . . .

Plom o.
V ofran-g
V o ’franL

L o  que se hace público para conocim iento on virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 60 de la vigente L ey  de M inas de 19 de julio de 1944 y del 174 del R e g la 
mento G añera 1 para el Régim en de la M inería do 9 de agosto de 1946,'d ec larán d o se  
francos y feg istrab les  los terrenos afectados por -las concesiones de expíot«ación ca
ducadas, advirtiendo que no podrán adm itirse nuci'as solicitudes <L- permisos de in
vestigación o ^concesiones de exploración en dichos terrenos, h asta que no hayan 
transcurrido qcho d ías dosde la publicación de este anuncio • en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O

• Ja é n , 21 de julio de 1947.— E l Ingeniero Je fe , S . M aestre.
3.304— 0 .  • : '; ;■

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
P A L E N C I A

Don' Jo 'é *  Ignacio Escobar y Kirkp'a- 
tríele,- vecino de M adrid, ha* solicitado 
permiso de investigación m inera, deno
minado GGisela» núm. N-2.803, de car
bón, de dos m il cuatrocientas noventa y 
cinco pertenencias, sita en e l térm ino 
m unicipal de Guardo (Falencia), y cuyá 
designación fué publicada en el «Bole

t ín  O ficial» de esta provincia, de fecha 
28 de julio de 19.471, núm. 9 1.

Asim ism o, don . Jo sé  Ig n & io  Escobar 
Ivirkpatrick, vecino de M adrid, ha solici
tado, perm iso de investigación m inera 
denom inada «M inex Húm, 2», número 
N-2.S04, de carbón, de mT ciento seten-

ta pertenecías, sita en" término m unici
pal de Santibáñez de la Peña (Palencia), 
y cuya designación fué publicada ?n el 
«Boletín Oficial» ele esta provincia, de 
fecha 23 d e 'ju lio  de J‘9 4 7 ,  'núm.. .89.

Lo que en cum plim iento del artículo 
12 de. la  'v igen te  L e y  d e 'M in as y artícu
lo 42 del R eglam ento G eneral para el 
Régim en de la M inaría se publica en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
para que, en el aplazo de treinta días T i n 

túrales, puedan presentar sus oposicio
nes én la  Je fa tu ra  de este Distrito Miner  
ro dé Palencia los que se consideren per
judicados. .. ■■■ ' *

Palencia, .2S de, ju lio  do, 1947^— E l 
Ingeniero Jef-3 Víctor M. Gómez Iz
q u i e r d o .  , " 3 315“^
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D IVISIO N H ID RAU LICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA 

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de «Las Conchas»

Expediente de expropiación forzosa p ara 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Bande (Orense), necesarios 
para el embalse de las aguas del rio 

L imia.

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DiEL E ST A D O , de fecha n  .de enero 
ce  1.945, Ia declaración' de# urgencia de 
todas Jas obras comprendidas en la

concesión otorgada por Orden ministe
rial de 9 de mayo de >934, en <d no! 
Limia, para .producción de energía eléc
trica, en el Sa*to denominado «Las  
Conchas», es apüicable a las mismas la 
Lt-y d e; la Jeíatura riel Estado de 7 ' de 
octubre de 19395 sobre procedimiento 
de expropiación forzosa; /

Para( cumplir' lo establecido, en el ar- 
' tículo tercero de dicha Ley y ' en el del 

número quinto de la Orden complemen
taria de ó de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción sé detallan, situadas en el- térmi
no municipal de Bande (Orense), se 
publica el-presante edicto, haciendo sa

ber a los propietarios  de las mismas y  
titulares de derechos afectados que a  
los 6 (ocho) días hábiles, a contar des~ 
de la publicación del mismo en el B O 
DE ILN O F IC IA L  D E L  E S T A D O , *.y 
a las diez horas, se ¡procederá a levan
tar sobré el terreno, las actas * previas a  
‘la ocupación de las referidas fincas,’ 
previniéndose a les interesados que po
drán hacer uso de los "derechos que ai 
efecto determina el artículo cuarto ce  
la expresada ¡Ley,

•Oiense, 12 de agosto de . 1^47.1—El 
Delegado de .la División Hidráulica del 
Norte do España. Maximino Casares 

Ortiz.

E X P E D I E N T E  D E  E X P R O P IA C IO N  F O R Z O S A .— S A L T O  D E « L A S  C O N C H A S»

A Y U N T A M IE N T O  D E  B A N D E  (P R O V IN C IA  D E  O R E N S E

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que,   con carácter de urgencia y coñ arreglo a  la  L e y  de 7 de 
octubre' de 1939, se incóa con motivo del embalse de las aguas del río, Lim ia, por «Fuerza¿ vEléctricas del Noroesiey 

. Sociedad A ñérrima», con expresión del número de ordén cotí el cual figm an en la relación general de propietarios, 
nombre y apellidos, vecindad, situación y díase de cultivo0 ‘

Número NOMBRE Y APELLIDOS V e c in d a d S i t u a c i ó n  Clase de cultivo

1 .cSy
• 1.359 '• 

1.369 , 
1.373 
1.376
1.403
7.409.
1.412  
.1.422 *
1:442
3.44-1 

>2.443 
2.454 
X.45S '  * 
3.469 
2.471 ‘ 
1.478 
í.490 
1.57 3 
.1.S1S  
T.579
3.521 
2.546 
2.556 

•< ' 1..588 
1.606 
1.610  

. 1.612  
TI615  
x.616

l 666 
1.668 
1.684 
•1.736  
i .761 • 
1 .7^9
1.^oo

’ T.70Q .
* 1.822 

I.846 
T.Qnq . 
Í.OV3 ‘

‘ T.0T4 \ 
I.OT7 
I OTO 
•2 .0 T7 ’
'2 .o rí 
mono
2.TC2 
o'tQ<

Lino -Gonzál-cz __ 0.
|uan Novaes González .........
Manuel Péiez .............'........
Rosa Alvarez Fernández ....... .
Lino González, . . . . ;............ .............«>
Lino González ...........................
Santiago Fernández Domínguez. 
Rosa Alvarez' Fernández ...1... 
Herederos de. Agustfin^González ...

. Manuel Pérez .......o...........
! Juan Novaes González 

Juan Novaes González ..4.
Benigno González Alvarez .........
Hermelindá Fernández Alvarez ...
José RaíTio3 .......,..oo.
José, Ramos López .....o., 
julio Martínez»Medela 
Bengno González Alvarez 1 
Ben gno González Alvarez ¡
Juan Novaos . . . . . . .. . . . ........ '
Julio Martínez .Medela ...............
Lino» González ...................¿..«.o....»1
Rosa Alvarez Fernández

. Manuel Pérez ..... . ¡
Jplio Martínez Medela ¡

' Lino González ............ ..............
j Manuel 'Pérez ..A .... L .............. j

Manuel Pérez 
Rosa Alvares Fernández 

. Santiago Fernández Domí-ngifez.
R osa.A lvarez ............... v........ .
Santiago Fernández ..................

■ Rpsa Fernández .N...
Rosa Alvarez ......................
Rosa Alvarez ó........
Antonio 'Alvarez ........ .
Josefa.González Ramos ......
Julio Alvarez .......
Santiago Fernández'
Rosa Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . .L ..........
Santiago Fernández ..................
Tuan 'Novaes ........................

"Manuel Pérez ,,..L  
*Tua¡n Novaes' . . ; . . . .. .ív ... ...............
.Tuan Novaes ........

Santiago Fernández
'Rosa" Alvarez ............
Santiago* Fernández o».......
Santiago Fernárdez ......i.,.*—

1 Manuel Pérez .

■ -?sr •
Maus de Baños ............
Idem .......o...,,...........
VillarL114» ....................... .
Nigue.rcá .....v.,.......«

Idem ........................... ......
Nigueiroá ............ .
Idem ...........................
Maus dé Bañps
Villarino ......................
Maus de Baños
Idem .............................
Baños ......
Nigueiroá ..................
Maus de Baños
Nigue:roá ..................... .
Maus de Baños ......... .
Baños de Bande

Maus de Baños ...........o

Ido 1 (..........i.*............

Maus de. Baños 

Villariín-u
Ídem « 
Nigueiroá* ...........

' Ideo^
Maus de Baños 

.Nigueiroá ....s....*......... ••”*

Maus de Btmcs ...............
V  ‘i 1 ar ino .....
Maus de Baños .......... .

-Idem i . .¿ ................ .........
VírfheVoá ........

Víliaiino

•
Veiga de Arriba
Lagoas. de Fora ......... .
¡Lagoas de Dentro
Idem ............................
ldenT* ......L ....................
Idem ......... .

Idem ....................... .
Idem ............
Lagoás de Fora
Idem ................ ..................
Idem ....................

: Lagoas de Dentro .........
■•! Idem ...........................

Cerca .... . . .. . . .L ......
• Id em ........... i............
¡ La'goa:? de Dentro

>! Cerca ....................... .
¡ Lagoais de Dentio .........
¡ Idem ............... ...........

'1 Idem ........................
Idem ó.;............................

■ Iáe ............ • ;.....
- .I.dem ........ ....... .

i Caneáro ...................L
Pedra de Cabanas .......

1 Caneiro ..................... .
Pedra Me' Cabanas ........ .

J Caneiro ........ ...........
• Idem ..... :..................
■ Pedr(a def Cabanas
• Caneiro ........................ .....
’ Idem .......................v
1 Idem ........ .. .v , .......... ......

Idem ............................... 0

• Agros de Bade ..........
• Idem ............... .
■ "Idem v....;....... ............... .
> ídem ..... ............
■ Idem .......
■ 1 V7aliños o ......................

Idem
Idem .................... .
Idem ó

■ Idem ........
1 ’Muiños
’ ídem ........
1 PontevelIaL................
1 ídem. ..... .
• Cabanas ............i ..............

1 Mente. ■ ■
Idem. 1 
ídem. «

1 Idem.
1 Idem. . , 9. • 
i .Labradío^
Monte, ..
Idem/, *
Idem.
Idem. ,
Labradío»' •
Monte. *

»Labradío, y monte» . 
Monte. •

• Idem.
Idem.
Idem,
Idem. \ • .

,ldem. .
I’dern, •
Idem.

'Idem. ,
Idem. * j 

1 Idem.
! Idem. Ó  ^
t Idem, 
í Idem. .
1 Idem, 
j Idem.
1 ídem, ' ■*
1 Idem. . • •  ̂

Idem.
Idem: ,- j  , .

; Lab/adfo,^ 
i Mon.te.*

Idem.-
¡ Idem. ( t  
..Idem.
; Idem.
| Labradío.^ ' •
• Idem.
Mónte. i •

¡ Idem. * \
Idem.. •  1 /
Idem. ^
Idem.
Prado.
Labradío« - ' . . 
Mónte," ' .

1 Idem. v ■/ .
Idetn,
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Número NOMBRE Y APELLIDOS V e c i n d a d S i t u a c i ó n C l a s e  d e  c u l t i v o

2.189 
2.219 
2\ 2  ̂1 

• '2 .234  
2.239 
2.242

„ 2 -25.s 
2.264 
2.297  ̂

2 .39^ '
2.403
2.417
2.418
^420' 
2.4^2 
2.463 r 

4 2.464 
.. 2 -4^  :

2 .4937 ’ : 
2.324 | 
2.587

^Manuel. Pérez .................
Ben gno González A lvaréz
Santiago Fernández .................. .
R o sa  A lvarez  F'ernández .................
Jdermelinda Fernández A lvarez
San tiago Fernández ................. ........
Rosa  Alvarez ............................
R osa  A lvarez ........................... ........

. M anuel Pérez  G on zález .....................
'R o s a  A lvarez  ........................................

M a n u e l  .Pérez ................................ .. . . .
S antiago ♦ Fernández .........................
M anuel Pérez ..*.......... .......................

Santiago? Fernández .................... ... .
M a t u id .  Pérez ............ ...................... '...
S an tia go;  Fernández 7. .......................,

1 •Jfeliciqna Fernández ..........................
I Albina G onzález Alvaro^ .................
I Alaría Seoane D om íng uez  ...........
1 ■ '

V’ illarino .......................
Nigue.roá  .............. : .............

I,<lem ...... ...........
Idem ..................
Jdem .................... ........
J.dem ......................................
Idem ......... .........
Villarino ...........^ ... . . .

1- Nngue’r o á ................... .
'•M au s de Baños .................
: Villarino ...... ........................

N igue 'roá  ............................i
. Villarino .......................

J d e m  ......... *...............h ..........
Villarino ......... ....................
N ig u e ’roá ................ ..........
Idem ... :.................. ................

Corredoiiva de Bargeles.

' C ab an a s  /...........
Cepo ......... ......................... .
ídem ......................'....'...........
Idem ......... .............. ...............
C h u dela  ........................

.p orto  dos•<Airrós .........
Idem ..............................
C hu dela  .................

j Porto dos C a r ro ’á ..............
¡ ídem ...... ................. ..............
1 I d en.i .................; r. . . . . . . .
; Idem ......... .............................
i Idem .................... :
! C a m o d o  ...:>............ f..........
I Idem' . ........................

Idem ............ ..........................
¡ Idem ...... ó ..................
1 fdehi- ................. ....................
1 M oxfás ......... .............
j Insúa (o Telia  do í ............ .

• Labra  dío^
' Idem <

Idem.
Prado. ' v 
Idem.
Idem.

¡ Idem. ' -

1 Prad©.
; Labradío y  m onte,
! Idem. .

Labradío.
1 Monte, 

rdem.
Idem.

, í.íibr'adío. ^
• ídem. r *

Idem.
Monte. ,

! Labradío.
’■ Monte, '
!

t : • ♦, • * . *
 L a s  .Conchas, 11 de agosto de 1947. ^ £ 1  Ingeniero R ep resen tante  de «Fuerzas Eléctricas del Nordeste,  S.. A’ .», Ricardo 

G óm ez L l a n o .  *' » w * « 0

3 . 3 ^ 0  

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 GRANADA

C o n cu rso  p a ra  la  p r o v is ió n  d e  la  zo n a  d e  
 recaudación de contribuc¡ones e  impues

t o sdel estado, d e Albuñol.

ÍEn cumplimiento de lo acordado por 
. la Cpmjsión Gestora Provincial, en se

sión de 17 <fe abril último, se anuntfa
* nuevo, concurso, por haber sido.declara-* 
' do desierto el primero en ,1o que se r(*

fiere a esta zona, para nombrar Recau- 
.dador de Contribuciones d#l Estado, ^  
<?argo de esta Diputación,Ogosde primero 
de enero próximo, >cbn las mismas con
diciones y premio de cobranza anuncia
dos «n el prijner concurso,, mi sonto en el 
((Boletín Ofici^b) de la provincia, rtúme- 
ró 91, cor respondiente al día-co de abril, 
v .en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S - y

• .TADO  número 118, del *28 del mismo 
mes y ano 1947, modificado únicamente 
en que a dicho concurso .podrán concu
rrir libnwjjente ¡cuantas personas lo de
sten*, si di en se Considerarán como mé
ritos. ¡preferentes en su resolución el. 
pertenecer al Cuerpo Administrativo de 
3a Diputación Provincial do Granada -o 
al General del Ministerio d tT laciend a. -
. ‘Granada, , 22 de agosto 1947*— El

r  remiden te*. Carlos -Torres Cruz.

i-3 3 0 -O.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

 Secretarí a

L a  Excma. 'Comisión 'Municipal Per- 
fnanertte, en sesión d e ’ 9 de mayo últi
mo, con sanción del Pleno en ia. del 20 
del. pagado junjo, acordó’ anunciar' con
curso público para contratar la adqui
sición de 120 garritos'de mano y 2.000 
cubos metálicos para ,ej servicio de 
limpiezas, -con sujeción a 'd o s  -pliegos 
de condiciones redactado-s al efecto y 
por. el ,predio que libremente señalen loo 
licitadores en sus. "proposiciones.,

, El plazo *del concurso es el de veinte 
Wías hábiles, que empezarán a Vorrer 
y  coníarse desde el siguiénte a  aquel eh

que aparezca el a n u n cio , en el B O L E 
TÍN O F I C I A L  DEL. E S T A D O ,  y du
rante- dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el ‘ Negociado jde 
Sub a 'ia s  de S u r e t a u a  V  en La¿ Te- 

. ñcncias de Alcaldía drl Congreso *y 
Hospital, quyas proposicujnes • deberán 
estar extendidas en r papel d e ' l a / c i a s e  
séxra y • selhv munuipai'-de 1,50, en phe^ 
gus cerrados y lacrados, y acüinpañadas 
poi separado d*i _ resguardo-quq*'ácrtdi- 
¿e • haber . consignado • en la Laja. Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 40.000 pese- 
t a i  en concepto de depósito provisional? 
reintegrado con :os. sebos municipales 
especiales de subasta^, a razón ce seis 
pesetas por cada 5^0.0 írácción de ellas, 
durante ios expresados dias y horas que 
comprende Jel plazo del concurso, • y en 
los sitios ¿11 tés mencionados. - ■

Los pliegos de condiciones faculta
tivas "y ‘demás antect-demes estarán de 
rnahifiesto,- .durante los mencionados 
días y*.horas,' en el Negociado de Su - '  
bastas <itíl Excn^fe Ayuntamiento.

Los licitadores ? (fec.ararán en sus 
proposiciones J as  remuneraciones míni
mas que habrán de percibir 1o,s .obreros ' 
que utilícen, por jumada legal de tra
bajo y por horas . extraordinarias.

» Asíiíiismo vienen obligtiüoj .los lici
tadores al cumplimiento de la' Ley de 
protección* a la producción nacional, de 
1 4 ‘ de febrero, de 1907.  ̂ ‘

Terminado el plazo d'el concurso, se 
procederá al día siguiente, a das trece, 
a la ap'ertura vde los pliegos presenta^ 
dos, los cuales pasarán, en unión, del ó 
expediente, a estudio <3 e la Cpmisión 
que al efecto designe la, ^lcal-da Pre
sidencia, a tenor de, lo-.determinado., en 
el artículo 3*6 'del Reglamento de C o n 
tratación, de 2 de julio, de . 1924.

El rematante constituirá e n .- 1.a Caja 
General de .Depósitos,- en concepto de . 
fianza definitiva, para .gaTantizar el 
cumplimiento del compromiso**óntrafdo, 
la cantidad- de 80.000 pesetas, qu.e .le 
será devuelta, a  iac terminación del cpn-

trato, previa la certificación c o r r e s p o n -  
d i e n t e .

Todos cuantos g a sto s  -origine este 
eoheurso serán de cuenta '  del a d ju d i
catario .

iLó*que se anun cia  al publico ipara su 
Conocim iento .

Mádrid, i \ de ‘agosto de 1947. — O  
Secretario, M. Pendejo.

 ¿ 3 11-O .

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio

E n el, ((Boletín Oficial de la Prqvingia 
de Barcelona» del día 12 del actual .se 
publican íntegras Jla> bases del concurso 
libre convocado'pat a la provisión de sejs 
plazas d e .  Técnico Supernumerario del* 
Laboratorio, municipal, 'cuya m i  s i. 6 n 

'¿esencialmente especializada se dedicará a 
Fa labor de Investigaciones cíenljfic¿es 
y docentes bajo ’á dirección*e in s t r u c c i ó n ,  
nes que pueda dictar-la Ponencia Déíe- 

‘ gada^de Sanidad. .
^Para tomár ¡parte *en. el concurso’ será 

1 requisito indispensable poseer alguno de 
los siguientes -^ítulos : - Médico, F arm a
céutico, Licenciado en Ciencias y Vete.. 
pnñrio; sor español", varóii, ■ m m r  do 
veintiún anos y no haber pumplido lqs 
cuarenta* y cinco ahos el éáa 'q u »  se pu
blique el extracto de está convocatoria 
en9 <d B O L E T I N  O F I C I A L  D E L / E S 
T A D O . haber observado buena conducta, 
carecer de antecedentes penales y a cre* 

'•(litar adhesión al Movimiento Nacional, 
hallarse al corriente dé los deberes mili
tares y ser declarado apto *poj la Asis- 
tencin Médica mudicipál. } ^

Además de. lo» documentos indispen
sables $>ara acreditad que se'reúnen las 
condiciones mínimas- establecidas e'n la 
base ^fi-ecedente, se requerirá preceptiva
mente el justificar hnbfyr ‘ trabajado, en. 
organizaciones de reconocida solvencia^ y 
la posresión de dos'idiomas extranje/os, 
uno de ellos de 'raíz latina, (francés o 
italiano) y otro • de raíz sajona -(inglés 
o alemán). 
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Se est im ará  com o mérito d estacado el 
haber obtenida becas -o pensiones para 
am pliar estudios de invest igaciones en 

'centros c ie n t í f ic o s - n a c io n a le s / o  extran. 
jeros  y haber publicado trabajos de in
v estigació n  en revistas de  la miSrria na..
lurnleza. 

L as solicitudes, acompañadas efe los 
docum entos ind;>pen>ables para justiíi* 

V-ar que» r e ú n e o ' la s  condiciones e x ig i 
das en-estas bases,-se-presentarán dentro 
de; im prorrogable  plazo de un mes, a 

•contar desde el día  siguien te  a lg pu- . 
biicación d^l e xtracto  de la convoca, 
loria en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O ,  en el «Registro G en e ra l ’ de 
S e i: i*» • t a r í a* í a c u lt á ryiose al N e g a r ía  de-* 
d e . Personal para  incoar el oportuno ex- 

' p e d a n t e .  '
B arcelona, 13 de a go sto  de 1947..— E l  

A lcalde  (ilegible).
T.321-O. • *

AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y 
M. L. ANTEIGLESIA DE C UECHO

A n u n c i o

E n  virtud de  lo acordado por .este* 
A yuntam iento* y ’ habiéndose cum plido • 
ro n .  Ib dispuesto  en el articulo 26 deí 
R e g la m e n to  para ía Contratación de 
ob ra s  y servic ios a cargo de '.entidades 
jTUinicipa.es, sin que  se ..haya' producido

• reiamación a lgun a ,  se anuncia  al pú
blico Ja subpsta,  |ppr\\ tipo de 220.146,7!

? ipeset-íe?, de ‘la-, obras. <\e toma,.  edificio 
de  sedimentación i-y ■. pasarela  sobre el 
( iobclas,  excej)to p ’rezas especiales y tu
berías de J u n d i c u V n , d e s g l o s a d a s  del 
( p r o y e c t o  cíe* aprovechamiento* de Jos 
arroyos lchp y Boluc»* para <;J abasteci
miento" de ( iuerh o (Vizcaya), siendo el 
plazo para la prcscrnación *dte las p ro 
p u es ta s  de * veinte (20) días  hábijes, a 
contar dei-^siguiente al en cjue aparezca 
•ins«.rt*o este . nuncio eñ el B O iu E T  hjfci 
O F I C I A L  D L L T C S T A I X ) ,  • Ce '.ebrándo^ 
la subasta a í ‘ día siguiente hábil,^ a las 
<loc(‘ horas, en.  la C a s a  Consistorial,  
bajo la presidencia del señor Alcalde o 

" iáb icn te  Alcalde o C o n c e ja l 'e n  quien al 
efecto delegue,  y con las foriqaiid ad ts  
reg la m en ta r ias .  ■ • _

L a s  propuestas ,  re integradas co.n t im 
bre,, del E stado de 4,50'p e s e ta s  y muni-

• eipal de, 0,50 p ese ta s ,  se p resen tarán,  
.dcMUro del p’jtizo' citado, en la "Secreta- < 
ría del Ayuntamiento*, en pliego cerrado, 
y  “con arreglo al 1 m o d e lo ’ ‘que f i g u r a « al

. final/ ~ '
. Se acom p añ ará  .por separado el res
gu ardo  de fianza provisional de pese
tas  4.402,93. . . .  1

L a  su basta  se. adjudicará  a la propo
s i c i ó n  m ás ven ta josa,  y en caso  de  re
sultar.  dos o m á s  'propuestas iguales,  en 

*el misino. acto de ‘ la su basta  se ver if i
c ará  la licitación p o r  pujas a .la  llana,

. d u ran te  quince minutos, y  de  existir  
. igu a ld ad ,  se decidirá la adjudicacióri.por 
^sorteo. »  ̂ x '

Gucóho, 22 de agosto c!e 1947.— El 
A lcald e  en funciones, S a n t ia g o  Alt'ube.

» • v

M o d e l o  d p  p r o p o s i c i ó n  .

D on  que vive en  . . . . . . . . . . .
calle  de ........... . , 'n úm ero . . . . . . .  enterado,.
de las córfdiciones de la ” subasta e n pú- 
blica licitación p ara  contratar la c o n s - . 
trucción de las .obras d e  toma, edif i
cio de se d im e n ta c ió n , y p asarela  sobre

el G obelas,  desg losad as  d e l «proyecto de  
ap rovecham iento  de los arroyos Lche y 
Bolue» para el abastecimiento de G ue- 
clio (Vizcaya),\ señalado en los anuncios 
oficiales pera el día ’/ .. . . . ,  y de  confor
midad en un .rodo con ¡as m ism as, se 
compromee a llevarlas a cabo en ’ el
precio de*  ................« p e se ta s  (en letra
y .  nú mero).

(Fecha y  f irm a ’ del proponente.)

1 -3 4 1- ° .

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS 
CABALLEROS (ZARAGOZA) 

S eg ú n  lo ¿cordado por el M. I. A y  un. • 
tamiento de estaf; villa, se anuncia  su 
basta *|níbucg. para  contratar la ejecución 
de las^Óbras de acerado de  las calles de 
Juaquín . .C o s ta - y T eniente  H ern án dez 
S a n ta m a ría ,  con arreglo al prpyccto y 
p l ie g o s  d e  condiciones facultativas  y eco
nóm ico-adm inistrativas ,  e xp u esto s,en  S e
cretaría  municipal* (N egoeiadb O b ras  • 
y Servicios), siendo el "tipo de tasación e n  
baja  de  c h u t o  ochenta  y tres mil sete
cientas «noventa  pesetas con sesenta  y 
se is1 céntim os ( 133.790,66).

L a s  proposiciones p a ra  tom ar p arte  
en dicha  su ba ste  podrán presentarse en 
p liego  cerrado. .a l  R e g is tro  General de 
este A y u n ta m ie n to  h asta  las trece horas 
del día  hábil anterior al señalado para 
el acto d-e 'apertura de pliegos. S e  i n d u L  
rá con la proposición, dentro del p l ie g o , ;  
la cédula  personal o  docum ento de  iden
tidad del proponente, el ú ltimo recibo de?  
la contribución industria l «de contratis ta ,  , 
los jtf fc if icantes de h a l la r s e ’ al corrlci/tc* 
<n el p ago  de las cuotas  de  se g u ro s - s o 
c iales V subsidias ob ligatorios  y, en su (j 
caso, e l '  d o cu m e n to  a cred itat ivo  d e V .o  

drallarse . incurso en las' incom patibilida
des que establece el.iReal D ecreto  de  24 
de di¿k*mbre <1.0 1̂92-8. Por separado y 
fuera .d e l . pliegcJ, se acom pañar^ el res  ̂
gu ardo f̂le haber constit ij ído .en D ep osi
taría municipal el depósito  del cinco por 
cicuta  del tipo de  lic itación expresado 
copio,  fianza provisional,  previniéndose 
qu e  el rem a ta n te  .deberá  elevar ésta  a 
definit iva en 1# cuantía  * del diez .por 
ciento <̂ e aquél.  Igualm en te  se a co m p a 
ñará certificación de la Alcald ía  de  esta* 
villa justif icando b a b o r  terminado o h a 
llarse e je c u t a n d o 'a  completa satis facción 
obras con tratadas iporveste A y u n ta m ie n 
to o ton- su intervención, su stituyéndose* 
este certificad^ por las referencias téc
n icas d e  obras e jecutad as ,  por < aquellos 
que no hayan tenldo’ -reiación contractual 
con el A y un ta m ien to .  L o s  p l ie g o s 'q u e  no 
ven gan  aco m p añ a d o s  d e  este documento' 
serán desechados.  ,

E l  acto  dex su basta  tendrá la g a r  en la 
C a s a  Consistoria l  a. las . 'do ce  horas del 
d ía siguiente  hábil al en| q u e  termine el 
p lazo  de veinte d ía s ,  contados desde el 
s i g u i e n t e 'a l ’de b  inserción de este a n u n .  
ci0 en.N^l B O L E T I N  O F I C I A L  DlEL 
lE S T A Ü C i,  ante  la mesá design ad a,  sien- * 
do aqu£j autorizado por e l ' N o t a r i o  de 
es\a villa. , ; v

£ a ra  el bastan  teo de  poderes se 'd esjg-  
na al Secretario-Letrad o de esta  C orp o
r a c i ó n  d o í  (¡Óerardo G arcía  L e s a g a .

E l  adjudicatario  se obliga a  abonar los 
g a s to s  de reintegro,  anuncios, escrituras 
e  im puestos y a com enzar y a. terminar 
las obras en los- p l a z o s ‘señalados.

P a r a , e l  .acto de subast-a y 'demás* re .-■ 
q u b i t o s  que afecten  a f  «contrato, â lf co

m o p a ra  su interpretación y  cum p lim ien
to, re g irán , ,  en cuanto no esté previsto 
en los pliegos de condiciones y en esto 
aííun ció, los preceptos del R e g la m e n to  de  
2 de julio do 1924 y  d e m á s  disposicion es 
aplicables.  *

E j c a  de los C aballeree,  31 de  julio, de.
1947.'— E l  Alcalde,  J. M. S ánchez.  

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n   .........   vecino d»e    con  do*^
micii io  en n ú m ero  ........ . enterado
del proyecto, presupuesto  y  pliegos de  
condic iones aprobados y publicados por  ̂
el M. I. Ayun tam ien to  de  E je á  d e .d o s  
CabailerQs para las obras de . . . . v , detalla^ 
das en C1 artículo i.°  de los referidos pLie. 
gos,  y teniendo la capacid ad leg'al nece
saria para ser con tratis ta ,  se obliga  a 
realizar dichas óbrate, con arre g lo  a lus 

' ducuiYientbs expresados,  por l a lo a n t id a d  1
de ............. (en letra) pesetas, declaran do
que las rem uneraciones niínim as q u e  per
cibirán, por jornada legal de trab ajo  y. x 
por horas o 4 f ia °r<finarias, los obreros de  
cada oficio y categoría- que ha/i de ern- • 
plearse en las obras serán fas señala
das  en* las disposiciones v igentes .

(Fecha  y firma del proponente.)  '
No ,serán adm itidas V *  proposiciones 

«que sobrepasen d e l  tipo dé  t a s a d ó r F e x -  
p r ’esado. * «*. ’ . „ .•

1-3 - 4— O-

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS 
CABALLEROS (ZARAGOZA)

. S egún íov acordado por,el  M. IP. A y u n 
tamiento de  esta  villa,  se- a u d a c ia  su- 
basta  «pública par-a contratar  la .e je cu w ó n  . 
dé  las obras de colectar d e  a lca ntar i
llado, con a rrégly  al proyecto,  y  p l iego  
de. condic iones facultativas  y económ ico-  
adm in istrativas ,  e xp u esto s en S ecre ta r ía  
Tminifci-pai ^(Negociado d e  Obr^as y * S e r -  
v ic i« s )v  sipndo c-1 tipo d e  tasación en 
baja d e  ciento ochenta  y siete mil do¿- 
cientas-. cuarenta  y ’ocho pesetas, con se- 
tenia céntimos ( i 87.248,.70).'

'L a s  preposiciones para tom ar parte , 
en dicha su basta  podrán presentarse en 
pliego  cerrado al R e g is tro  G eneral d e  
este .A yun tam iento  h a sta ,¿ a s  trece horas 
del día  hábil anterior al ' s e ñ a la d o - p a r a . 
el ,acto de  apertura de pliegos. S e  in
cluirá con la proposición dentro del [tfie- 
gcj L / c é d u l a  p e rs o n a l- o  docu m en to de> 
identidad del proponente, el  ú ltimo re 
cibo J d e ’ la coi^tribuciém jiidustGa! do 
contratista,  los justif icantes7 d e  ha llarse  
3 I 'c o rr ien te  en el p ago  de las cuotas**de ‘ 
seguros .sociales y. subsidios ob liga to -  
rio$_ y, en su ca,se,' él docu m en to a cre -  

,ditativo de r io . ‘hallarle '’ incufso en las  
in com patibilidades ‘q u e  establece el Real 
D e cre to  de  24 de dic iem bre de  1928. Poj- * 
separado y fuera del pliego se a c o m p a 
ñará  e 1 . re sg u a rd o  de  haber con stituido 
en D epositar ía  municipal d  depósito  del 
c ia c o  ipor ciento del tipo d e  lic itación ■ 
exp resad o como «fianza provisional,  p ré-  
viniéndose q u e  el remtitante deberá  c l a 
v a r  ésta a 'd e f in i t i v a  en la cuanfía  del 
diez por ciento de aquél.  Igualm en te  se 

.acompañará certificaoión de la Alcaldía  de 
esta  villa justif icando haber term inado 
o hallarse e jecutando a com pleta  s a t is 
facción o b ra s  c on tratadas por .este A y u n „  
tamriento p con su intervención, su stitu 
yéndose  este  certificado' por  las referen
cias técnicas de obras e jecu tad as P&r ‘
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y aquellos que* no 'hayan tenido relación 

contractual /con *el Ayuntamiento. < Los 
(pliegos que' no vengan acompañados de# 
i-'stv documento serán desechados.

El actn de subasta tendrá lugar en la 
'Casa Consistorial a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que termine 
<rt plazo de veipte días, contados desde 
el siguiente *al oe la inserción' de este 
anuncio 'en  el B O L E T IN  O F IC ’ AL 

. D E L  ESTAD O , ante la Mesa designada, 
siendo aquél autorizado por el Notario 
de esta villa.

Para el bastantco de poderes ŝ o de
signa al Secretario-Letrado de esta Cor
poración, don Gerardo García Lesaga.

El adjudicatario' se obliga a abonar 
ios gastós de reintegro,1 anuncios, escri. 
•uiras e impuestos y a comenzar v a ter- 
liiinar las obras cr> los plazos señalados. 

Para el acto de subasta y demás re»
. tjuisitos que afecten aí contrato, así como 

fpara su interpretación y cumplimiento, 
regirán, en cuanto no esté previsto en 
ios pliegos de condiciones y en este 
.''.nuncio, lis  «preceptos de] - Reglamento . 
de 2 de julio de 1924 y demás d isposi-' 
•Vienes aplicables. '

Ejea d edos Caballeros, 31 de jylio 
de 1947.—El Alcalde, J .  M. Sánchez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

. Don  pvecino de....,C, con domiei-
e“o en  ,'núm ero ....... erfterado del
proyecto, presupuesto y pliegos de C on 
diciones aprobados y publicados por el 
M. 1. Ayuntamiento de Ejea de Tps C a
balleros para las obras d e   detalladas
en él artículo i.°  dé I09* referidóá pliegos, 
y . teniendo la capacidad legal necesaria 
para  ser contratista, se obliga a fealizar 
dichas obras, con arreglo a los documen. 
t o s  expresados, por la cantidad de ......
('en letra) pesetas, declarando que \ns 

remuneraciones mínimas que percibirán 
por jornada tegal de" trabajo y por Ho
yas extraordinarias los obreros, de cada 
oficio y categoría que han de emplearse 
en las- obras serán las señaladas en las 
disposiciones'vigentes.- 

• (Fecha y firma del proponente.)
No serán admitidas las ptfopos:cioncs 

que sobrepasen del tipo de tasación ex
presado.

‘ ' 1.32S-O.

M ANCOM UNIDAD DE LO S CANA
L E S  D É L  T A IB IL L A

Obras de distribución de Cartagéna

De conformidad con lo acordado por^ 
•la, Ponencia Mixta constituida para esté* 
f 'n ,\se  anuncia concurso para la ejecu
ción de las obras de la red de distribu
ción de la ciudad de 'Cartagena., fcorres- 
pondientcs a la arteria principal desde 
el depósito del monte de. la Atalaya 
hasta el cruce del paseo de Alfonso-* X I lI

• y  cálle de Angel Bruna,1 con sujeción al 
"pliego-de condiciones particulares y eco
nómicas que se inserta, a continuáción, 
■condiciones facultativas y demás ante
cedentes que estarán expuestos al pú-- 
blico en lps oficinas de la Mancomuni
dad, donde podrán ser examinados por 
(aquellas personas, a quienes • interese y 
obtener'a su costa copia de ellas* *

La? proposiciones al concurso se for-
• mulnrán con arreglo al modelo que des. 

ytió.s so inserta y  se'presentarán en el
' Registro General de la-M ancomunidad

hasta las doce horas de: día quince (15) 
de .septiembre próximo. lía apertura de 
pliegos, ante el Tribunal designado al 
efecto, y con prtsencia.de Noíarid, ten. 
drá lugar el día dieciséis (16) de septiem
bre citado, a las doce horas, en las ofici
nas de la Mancomunidad, en Cartagena.
1 Cartagena, 20 de agosto de 1947.—^  
Ingeniero-Director, R . de la Crota.

Pliego de condiciones particulares y 
económicas

1.* Objeto del concurso. — Es objeto 
de 4este . concurso la ejecución, 'de las 
obras de la arteria principal para el 
abastecimiento de la ciudad de «Carta
gena, constituida por tubería de 600 mi
límetros de diámetro interior y pre.sióp 
dh trabajo de 6 atmósferas, q u e ,. par
tiendo del depósito del mente de la Ata
laya, llega por la -calle Maver, del -ba
rrio de la Concepción, p.aza de Espa
ña y paseo de Alfonso- X III , ¡hasta su 
cruce coft .lá calle de Angel Bruna, con 
una longitud total Me 1.653 metros.

2.a Obras que comprende el concur
so.—Comprende el'presente concurso hi 
excavación de las zanjas que alojarán 
la tubería mencionada,' la adquisición, 
transp-cte y colocación en obra de la

' tubería, así como las válvulas, piezas 
especiales, desagües y • demás accesorios 
de la misma, el relleno posterior de- la 
zanja, la reposición de les pavimentos 
que haya sido preciso levantar, así qo*. 
rao todas las obrtio que se precisan pa
ra su completo funcionamiento, todo 
ello oo«ñ arreglo a los planos. cosrespVm- 
dienies de! «Proyecto ele distribución de 
aguas en el casco de la ciudad», redac
tado por ln Mancomunidad de los ‘Ca
nales del- Taibilla para el Excmío. Ayun* 
tamiento de Cartagena, con fecha 10 de 
fecrero de 1Ó45. ’

.3.a • Prelación de condiciones regula
doras deb concurso. — Sdtvirán dê  base 
para la- ejecución de las obras" objeto 
de este concurso las condici’ones4fijadas 
en los documentos que por el orden de 
prelación que seguidamente se detallan 
consten respectivamente en los docu
mentos* que se c itan ; bien entendido 
que, caso’ dé incompatibilidad ‘o duda, 
cada uno excluye los siguientes y es ex
cluido por los anteriofes:

x.° t El presente pliego,de condiciones.
2.? El cuadro de precios que se acom. 

•paña. • • „ -
3-0 El pliego de condiciones faculta

tivas deh mencionado proyecto.
4.0 El pliego de condiciones* .genera- 

y *  de 13' de marzo de 1903, con las 
modificaciones ¿probadas p ó s t e r  i.or,,, 
mente. . *

5.0 *Lo¿ planos del proyecto.
6.° (Los planos dé ejecución y deta

lle y ’ las órdenes escritas que dé el l n - ’ 
geniero' < Jtirante 'la  ejecución de las 
obras. \ . . *

4.a /Tipo de tubería a emplear. — Los 
propbnentes estarán 'facultados -para in
d ic a r la  clase de tubo que se proponen 
utilizar, describiéndolas'con todo déta-^ 
lie, especificando su clase, sistema ¿le' 
fabricación, longitud del tubo, cantida
des de materiales de que se oompéne y 
cuantos datos contribuyan a formar cla- 
jo  juicio sobre el tubo propuesto. Se de
tallará igualmente el tipo de junta que" 
se pretenda emplear y. .las característi
cas de -os tubos autórresistente?.

5>* Prv.p.has de los tubos y condvtc»

clones, La  Dirección técnica de 
Mancomunidad de las Canales "del T a L  
billa .podrá • ejecutar en fábrica .ensayos 
de presión hidráulica , y aplastamiento,, 
podiendo escoger un tubo por cada cien 
fabricados, ¿ametiéndoió‘ a una preaión 
igual - a la de ¿rebajo ' (6 atpiósferas) 
para la cual no se observará en el tubo 

• después de media hora de carga la mág 
leve grieta, así como tampoco qian* ha 
alguna de agua a 1 exterior. A continua, 
■pión, y después de- dejarlo descansar 
otra med'n hora, se someterá a una pre
sión interior de 160 por 100 de la de* 
trabajo, sin que «parezca tampoco man., 
cha de humedad, y si se produjese al
guna grieta capilar,, deberá ésta des
aparecer ‘ al cesar la presión interior: 

Podrá asimismo la Dirección t¿cn”« 
ca proceder a la rotura total de un tr?o 
bo con cuantas pruebas accesorias es., 
time precisas.

En las pruebas en obra se carghrá y 
descargará dos veces .consecutivas >la to
talidad de la conducción antes'*del te
rraplenado definitivo de.-la zanja, sin que 
ningún tubo ni junta proporcione la me
nor pérdida de agua, y en. caso contra-, 
rio, se procederá por el proponente a la 
sustitución de los tubos defectuosos y 
reparación de todas das ¡untas que acu
sen- pérdida*, hasta que la conducción 

. nÓ produzca ninguna pérdida.
, Se podrán realizar pruebas de: apjas-. 
,tamiento\ por cargas exteriores en ' 
proporción de 1/2 por 100 de. los tubb$v 
debiendo resistir. • una carga de 2.500 
kilogramos por metro' lineal, repartidos 
en un ancho de j.5 cm. como máxirpo, 
estando apovado en su generatriz infe
rior» en. Una f r ^ ja  de las mismas di* 
mensiones, sin .qu’é acuse grieta alguna 
en el horm igón..

6.a Suministros. — L a  Mancomunidad 
tramitará los podidos ofioialés que. en
tregue el propoñente parados diferentes 
suministros necesarios para las óbras9 ' 
y concretamente los siguientes % ,

Tubería de fundición/
Chapa.
Pletinas.

Hierro redondo. •
Alambre para ataduras».
Cemento.v ' . . ^
Plomo para juntas. /
Igualmente se Tram itará por 0a Man» . 

«comunidad la petición- de vagones para 
los transportes ferroviarios ndeesários»

7.a Cuadro* de precios.—Para el abo* 
no de, abra ejecutada y revisiones* a qtie 
hubiere lugar, según se dirá' * después, 
servirá de base el cuadro de'precios que 
so proponga, en td cual quedan -des
compuestos los precios de las distintas 
unidades de obra! lE) precio de la tu
bería podná presentarle descompuesto 
•a su vez en distintas etapas de cons
trucción que se considerarán como unu * 
dades de obra a efectos de certificacio
nes y revisiones/ L o skelementos de des- * 
composición-de ;Jos precios serán ex< lií- 
siyamen.te los fijados por el * Ministerio - 
de Obras Públicas, cuyos índices de va
riación determina rñensirálmente.

En los precios de las distinta-s uni
dades de *obra se considerarán incluidos 
.todos los gastos de mano *de*obra, car- 
gás socia-es,. materiales de todas clases, 
imprevistos, gastos generales, beneficio 
industrial, remuneración ‘ facultativa al 
personal de Obras Publicas, impuestos, 
etcétera, por lo que no- (pMrá¿invocarse
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aumento sobre los mismos ipor ningún 
concepto, salvo 'las revisiones a que ha
y a  logar, conforme ¿e establece más 
adelante.
. 'So1 Abono de las obras. —  El abono 
se hará por 'certificaciones mensuales 
•quQ. comprendan la obra ejecutada con 
arreglo a las unidades y etapas que fi- ’ 
guran ren el cuadro de precios que se . 
propone.

L a s  certificaciones mensuales, redac-c 
tadas por la Dirección técnica de la 
'Mancomunidad?' intervenidas y aproba
das .por Ponencia Mixta delegada del 
Ayuntamiento y Mancomunidad* serán 
abonadas por. el Banco de' Crédito- L o 
cal de (España, con cargo a la cuenca 
corriente a- que se refiere la estipulación 
«segunda del contrato entre el citado 
Banco y Municipio de fecha 12 de ju
nio de 1945» donde sí existen" fondos 
suficientes para ei pago de la totalidad 
de la obra objete de este concurso.

'•9.a . -Remuneración facultativa.— El ad
judicatario del concurso queda obliga- '  
do <yl cumplímiflfc-to de lo dispuesto en 
ei Decreto de o de marzo de 1940 y  d e -r 
más disposiciones concordantes respec-J 
to al pago de la remuneración coi res
pondiente "al personal facultativo de 
O bras  Públicas por los servicios e ins
pección de las obras.

io., Elementos de variación de los 
.precios, -rr Se torriarán como elementos 
de variación para las revisiones de pre
dios a que hubiere lugar lps que' figu- ‘ 
ron en el cuadro de precios adjunto' 
pará las distintas unidades de obrá.

ir . Revisiones de precios. — Cuando 
ofitiáliñonte sufran modificaciones algu
no o -algunos de los elementos en que 
se descomponen* los precios^ ese revisa
rán éstos de acuerdo con la descompo- 

' sició^ establecida en el cuadro de pre
dios y-« con- sujeción a los índices que 
ípára ■ cV^a m€s determina el Ministe- 

, rio de Obras Públicas.
C o m o  punto de comparación para es- 

. tos indjees se . tomarán los corrientes 
al mes en que sea fechada la propuesta.
• L a s  revisiones de precios se harán a 
solicitud de Ha.* parte interesada .con su-_ 
jecióm a la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de julio de 0945 y disposiciones 
y.-:,0Prmas cpmplemerttarias dictadas por 
e .f^ lin isterio  Me Obras- Públicas.

i-2.« Plazo de ejecución de las obras.—  
iliaU, obras deberán comenzar dentro de 
sos^quince cjías siguientes a la fecha de 
ad}vKÍicación definitiva' y quedar termi-, 
liabas dentro de los seis meses a par
tir jJe. su comienzo.,.

.̂ 4 ¿  las dos meses, a partir de la 
adjudicación, no se ha "ejecutado el 25 
por." io0 . del presupuesto, se impondrá 
al..proponente una mult^ del 3 por 100 
d e , -Jo q u a  deje de ejecutar.

Al cuarto mes la multa total será ¿del 
4 por joo de lo que falte por ejecutar 
.liasta . el 60 por 100. Al quinto* mes, la 
«niulta total será del 4 por 100 del im 
porte q’ue falte por ;ejecutar hasta el 
<So por 100 del presupuesto..

,$i a los seis meses no se han termi
nado las obras, .dejíirán de a p lica r^  las .« 

«. multas citadas, que se sustituirán^ por 
el xG por 100 de lonque falté po<r eje
cutar del total del presupuesto. Esta 
multa ; tendrá el carácter de definitiva, 
y notpodrá ser recuperado por ningún 
motivo. ^
’ Si a los siete meses- cU la adjudica- 

' k

clon definitiva no' se han' terminado las 
obras, por resolución de la Ponencia, 
podrá acordarse l a . rescisión del con
trato, con pérdida de fianza, no cons
tituyendo motivo para el incumplimien
to- del plazo el retraso que puedan ex- % 
perimentar los suministros de-material.

13. Depósito provisional y. panza de
finitiva.—  L a  fianza . provisional para to
mar parte en el concurso será de pe
setas 20.000 en metálico, a constituir 
en la C a ja  de la Mancomunidad o eú 
la General de Depósitos, que quedará 
afecta a los gastos ocasionado^ en el 
concurso y a las demás responsabili
dades del caso.

L a fianza definitiva podrá constituir
se en metálico o en 'efectos públicos y 
en la Caja General de Depósitos, pre
cisamente a disposición del señor Inge
niar q-D i rector de la Mancomunidad, pa
ra FEspond-ur de la buena ejecución 'de 
l̂as obras objeto del concurso. Su cuan
tía estará determinada por los porcen
taje^ fijados en la L ey*  de. 17 de octu
bre de 1940, tonfando como base el 
presupuesto total de la obra.

También son admisibles para consti
tuir la fianza provisional y definitiva ias 
cédulas de Crédito Local, por tener le
galmente la consideración d e xefeetos pú
blicos.

14. DisposEioyes 'laborales. —  El ad- 
judicatafió del concurso vendrá obliga
do' a cumplir •rigurosamente las dispo
siciones de carácter labord dictadas en 
beneficio de los obreros o las q u e 'd u 
rante la ejecución del contrato se dic
ten. -

Asimismo habrá de respetar las dis
posiciones relativas a  la protección a 
la industria nacional.

16. Concurso y adjudicación. —  Las 
proposiciones al concurso se formula
rán con “ arreglo al modelo que se in
sertará en los anuncios y se-presenta
rán eln el, Registro General de la Man
comunidad, dirigiéndolas al señor Inge- 
n?cro-D i rector de. ia misma, hasta la 
hora y • día que se determine en él co  ̂
respon diente  adundo. L a  apertura de 
aquéllas tendrá lugar en las- oficinas de 
la Mancomunidad, ante el Notario, a pre_ 
sencia Me un Tribunal que integrará el 4 
Alcalde de Cartagena, como Presidien
te,' y como Vocales, el Ingenipro-Direc- 
tor de las obras y  el Secretario del 
Ayuntamiento, que, a su vez, actuará 
corno Secretario del Tribunal.

Previo estudio e informe de las pro
puestas por el Ingeniero-Director de las 
obras, se -hará da adjudicación. por la 
Ponencia Mixta, teniendo en cuanta, en 
primer lugar, las razones de economía, 
pero sin que ello* sea de obligado aca
tamiento' cuando las condiciones de dos 
materiales u otras circunstancias acon
sejen otra- cosa.

ió. Gastos.-—Serán de cargo del ad
judicatario los anuncios del concuaso en 
periódicos oficiales y particulares, in
tervención notarial y gastos de escri
tura e impuestos de toda clase que 
aquél o Já ejecución de las obras oca
sione.

17. Naturaleza del contrato y juris
dicción. —  El contrato que se produzca

"entre la Mancomunidad y gd proponen te 
por^consecuencia del concurso v adju
dicación será esencialmente administra
tivo y quedará sometido el adjudicatn-

. *
■rio -a las consecuencias de competencia
y jurisdicción de la misma.

Cartagena, 14 de agosto, de 1947. — El 
Ingeniero-Director, IR. de la Crota;

M o d i .i .o  d i : p r o p o s i c i ó n
,. i

Don  , de profesión  , con
domicilio en ............, calle de ............ . '
número ....... . enterado del anuncio y
pliego de condiciones particuilaire«s y 
económicas publicados en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  lE ST A D O  correspon
diente al día ........  de de 1947, así
como de los demás antecedentes del 
concurso abierto para la ejecución . 
las obras de la red de distribución do 

•la ciudad de Cartagena correspondien
tes a la arteria principal desde el De
pósito del monte de la Atalaya hasta el 
cruce 4$ paseo de Alfonso XIII y caljo 
de Angel Bruna, se compromete a ej(- 
cutarlas empleando el tipo de tubería 
que detalla el anejo adjunto a la pre- 
.sente proposición y por los precios que 
también ' en anejo debidamente firmado 
se acompaña, aceptando en un todo aque
llas condiciones,

(Lugar, fecha y firma • del propo
nente.)-
Sr. Ingeniero-Director de la Manéomu- 
'x nidad de los Canales del Taibilla.

, 1.322-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Extraviado resguardo de depósito nú
mero A. 339907, de 5.000 pesetas nomi
nales, en Amortizable 4 ipor 100', octubre■* 
de 1945, procedente de Amortizable 5 
púr 100 1927, sin impuestos, a favor
de doña Mercedes Pilar Barbón Jiménez, 
se expedirá duplicado, según determinan 
ios artículos cuarto y-qi del Reglamenta, 
de este Banco, salvo reclamación de ter
cero notificada al Establecimiento dentro 
del plazo de- un mes, quedan do' ésty 
exento <je toda responsabilidad.

M'aclrid, 18 de agosto de 1.947.— El Se
cretario general, Alberto de Alco^e^.

4-65^-P- ■■ ,

SOCIEDAD NACIONAL INDUS
TRIAS APLICACIONES CELU LO SA  

ESPAÑOLA, S .  A. (S NI ACE) 

Ampliación del capital
Obtenidas' las correspondientes auto

rizaciones de los Ministerios de ‘Indus
tria y .Comercio y de Hacienda, pOr ei 
presente anuncio se % hace pública ia 
apertura de un plazo <Ic treinta días 
hábiles, contados a partir del* siguiente 
a su publicación‘en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , para q u e d o s  se
ñores accionistas de la Sociédad Nacio
nal Industrias Aplicaciones Celulosa E s 
pañola (SNIACíE) pueda,11 realizar la 
suscripción y- desembolso correspondiente 
a las nuevas acciones, inum-ros 300.001 
al 400.000, ambos inclusive, a razón de 
uim acción nueva .por cada tres de la* 
antiguas que posean, a cuyo c fécto <h;- 

,berán. presentar los cupones' números 4 
de Jas antiguas acciones y  satisfacer 'e n
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(metálico J a  cantidad de 656 pesetas* (seis
cientas cincuenta y sete) por cada una 
jd-e las nuevas, contra entrega del co
rrespondiente. recibo, qué deberá sef ¡pre- 
(sentado en su día p ^ a  da retirada dé 
íos títulos definitivos, en >cualquiera. de 
Sos oficinas centrales -o sucursales de-los 
MguieñteS Bancos: B.anco Urquijo,. Ban- 
1̂ 0 Español de Crédito, Banco iHísparío. 

:yjAmer.icano y Banco- de-Vizcaya, o én las- 
. pfiVinas centrales'-de da', ^ociedad.

En consecuencia con el acuerdo adop
tado en ‘ lá .1 tinta general 'extraordinaria 
jdel. 9 de junio del .corriente' año, los 
fiuéyos-títulos atribuirán-las .niisnias fa
cultades y obligación es que los an terio- 
jres, con derecho' a ¡participar en- cuan-, 
jtds /dividendos ¿e acuerden' con pO|te- 
¡doridad a] i de julio tde 1947.

•Se advierte, los señores, a ^ p n ista s  
fiüe sí dejasen : transcurrir sin 1 ejercitar, 
■jjjiirderecho el término de: treinta d& s a 
(que se alude anteriormente, la Sociedad, 
«en relqoióñ coh .los,, títulos no sysciútó^, 
(Cumplirá ,1o Ordenado por la legislación ; 
Rigente.;, • !* . • .* [ V ' .

Madrid, 27 .d e  a - g o s t o  dé 1947.— 
E l Secre-t ario deí 'C orí-sé j o ‘de Ad mi rus-/ 
jfcraetón, Pablo Martínez Almeida. 7

.¿.6<S-P, .' / - , i , - , 1 - - / , '> : ,X

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S 
T A N C I A  E  I N S T R U C C I O N  

m a d r i d

Edifto—Cá&ula: de einfilAzamientQ' . ,
E l Juzgado-de Frimera Instancia nu

meró dos de/ esta capital, en providencia 
cT.átada cón esta fecha, ha ¡admitido,, lá" 

T demanda dp juicio declarativo dé mayor 
cuantía, instada ppr°don Pedro: Bea C L  
rarruiStu, oomp. tutor» de, sus; sobrinos,> 
menores de' edad, don Alvaro y dĉ n 
Carlos Bea .Blanés, estos como .herede-" 
¡ros' <Je su padre; db-ñ -TibUrcip. Bea Cira-^ 
rruista, contra don Eñrique,. don Pedro • 
V  don Juan José UrquizaV f jé a ; dóna 
ILeonor Zarándohay doñá Juliana y' do*, 
ña i Luisa, Utquiza Zararídona ;  ásistidas 
de sus respectivos ;■ esporos, don. Fernán^ 
•ció Bastafnta Áráluée y don Eleuterio' 

i'Arbeo Oíejua, domo viuda: é hi.jps, resr 
.peer! vamen te y herederas, por, tanto, - de 
.d on ,- B en i tó lirq u i^  ÜBea, • todos- po¡rrs í 
y , ' cómo herederos y - sócesores' de rdÓn, 
P.ed.ros Bea /Urduijó, sobre ^ g °  ’d&- d.óla-' 
r(es 20,633, i 5 ,, y otros’ estreñios,' de “ Ja.  
.cu al sé' há eohferido, traslado a los de
mandados y; emplazar a 1Ó§ ;que se( des-", 
conoce su domicilio, por medió dé edSe-. 
tos, para ójue dentro' del término demué- 

>ye días improrrogables,. ¿ómparezcan' en ’ 
jos autos perdonándose en. Torm a.i' \1 /

Y  pára qu^ sirva de' céddiá• de >ém-;
. .plazáinierit-d-, en;' fprfaa a  los demandados^ 
cuyo domicilio se deseonÓce, doná Leonor: 
Zarandón a, doña Juliana y ¿doña Episá 
Urquiza Zarandeóla, asistidas <Je* :süs  ̂
respectivos • esposós* ,<JÓrí •Férnandó B^s-¿ 
■tur rita , A ra liíce/y .' donv Eleutério' Afbeó, 
Olejuá, cómo -viuda-, e.'hyps, rfe^éetiva-^ 
m ente y herederas,' .por tanto, dé ’ <#m 
Benito JJrquiza Bea, en el concepto erí 
que lian si cío' dejpandada^, expido é l pre-^ 
éú¡-i-ie, une firmo, en Madrid a diecinueve'

de mayo de m il novecientos cuarenta y 
siete.—.E l Secretario,A ntonio Yáñez.—- 
V .° B .b, e F Ju e z  de Primera instancia, 

.'Bonos. : ■ ' ' * ;
, 4’.4 13 .A. J ,  . ' . • . ,: ;

i R É Q U l S Í T O R I A S
^ a jo  apercibímlénto ele ser deeiyráelos..Te--' 

beteles y cié incurrir en ¿as* eternas res- 
-ponéabiilciades'' legales úe no presentarse 
Lós procesados que a, contlnuacióa se 

. -expresan' en ql plazo que se ¿es fija, a 
contar desde el día de, la publicación 
del anuncio en este7 periódico oUclai y 

1 ante el Juzgado o J?ribunal que se sefiá- 
iá, se les cita, llama; y emplaza, encar
gándose a . todas las Autoridades , o, • 
Agentes de la Policía judicial probedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos*. . poniéndolos . a disppsjclón de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 
árticulos Correspondientes^ de, la Eey dq 
Enjuiciamiento Civilv • ( | .

» ¿ Juzgados Civiles .
■ v. 3.058 ' ■■ 1 ■

• H E R N A N D E Z  R O D R IG U E Z , E d u k -  
' d o ; hatural de ,Oha{martín de la(¿ Rosa, 
'd e  cincuenta.y tres añpá, hijo d« Feli-r
ciano y  de» Isab el; ^ ó c e s a d ó  en suma-, 
tío 55 de M'943,. por ro bo; comparecerá , 
en término de diez días ante el. Jyzgado 

.d é  dnst!ruccíón ‘ de Bórja (Zaragoza).ó 
para cótístituirs© en prisión.
;;  8-3ós- - :  ̂ -j- ■; 4:

’ T R IV IN O  G IM E N E Z , Benito José 
María ; de diecisiete afros, hijo dé Beni
to y  dé MÓría, estañador, natural de 
Üncasthlo y vecino de Mélida ; procesa- , 
<ío. en sumario 3 ^ dé 1944, ' por hurto ;', 
comparecerá' en termino dé diez - días 
áñte el Juzgado de Instrucción (de Bór- 

v ja  (Zaragozá), / pará-ó.constituirse. • er\- 
..prisión. ' - ■' 1 ~

' y . : ■ ■ ; } . /  :, , .' ' 3.060 , -- . ' ' ■ -
M O N D E L O  F E R N A N D O , Adelmo; 

qup tuvo;: suv ’r.osidei^cih . ejrL Éenicarlo,
, IVéñip, B  arce Ion á y Lérida,’ cq-y as 

más ciréunstancía s‘; personajes y  actual 
iparaderó' ¿é ignoran ;  iprbceia^P ch cáu-- 
sa nüíd, ' 481 de 'I94Ó, .,por és^tdfa; com 
parecerá; 'en.término- de diez días ante el. 
Juzgado de Instrucción' de Vinaroz para 
cbn2tituhse. en prisión; • : "

■ . : n .332 ; bis, ;  v v
• -i ■■■■' V -.3.06-1 . . ' V ,r‘ - -

- ' G O N Z ^ L E ^ ,  H E R R A D O R / /  Ju lio ; 
de /veintitrés áñ o s,. hijo de Fiórchti-no y  ' 
Idómualda, natural de Medina dél C am -

Apo, . que aparece <:§§ fugó : del Sanatorio i 
d.e Démentesí de San José, de  ̂M álaga, el 
17 de.'septiembrey de 1946, cuyo actual 

i paradero rfee ignora ; • iprocesado en su
mario fiám./ >1283. ( d e 294*6 , ' por ■ robo;

• comparecerá erí; término- dé dieá días 
'an te  ' e í / Jvtzgadó de Instrucción ríúr ;

ni'eró- 3 de- Grapadá: para ser reducido- a  ̂
^Hsiófi. ' :C.V - r  '- - r-

- - .'. 'U ;,
■ ’• •- ■ - 3.Ó62

4 •' F IE R N ^ N D E Z  / S ^ N C H ^ Z , Cándido; 
;d e  veinte anos,,, hijo -̂ e .Cándido y de Jo 

sefa, . natural de . Santo. Dómirígo de Ja  
Calzada. (Dógroño)/ démicíliadQÓáltimál 
itiépte én esta-: cápital,. Cuevas' dé Capu^

■' chinos1;[ procesado/en can ia  Ó87 de 1946, 
"pór. Jiptid; jeoriíf>arecerá 'ante el Juzgado , 
de Instruccióñ d e:.Teruel, éo el. térm.ino 
de diéz días, >para cohstituirse en prisión.

■ ■■■ / /-/' ' z'/" d:-' • / '
: : '' "''r-,-
-  L O F E Z  G A R C IA ;, Eduardo de yein^,; 
tiséis áuosj,casado, hijo de Donato é  fNsí*- > • 

' tó;condüctor^;hatural dé-Ca^canté ^  ¿oqyv : 
í  domjcni'o habitúail en Tíldela -;: prpcesadór

en causa 93 de 1946, sobre hurtó; cóm,- 
parecer4 en término de diez días ante 
e l ;J uzgado de Instrucción de Teruel para 
constituirse en prisión. . ■

, 2.398., ■ - v
. ^ - r V 3.064■ . .

H E R R E N A  SER N A , Evarista Trini- 
idad ;. matura] /dé. Pozuelo.- de Calatrava, 
•de treinta y  cinco años,, hijá de Félix''y 
de Carmen, casada, con José iMillán - Rei- 
sna ; pi'ooesada erí causa 90 de 1944, so* 
bre abandono de fa m ilia c o m p a rec e rá  
en término de.diez días ante -el Juzgado 
de Instrucciórf de Teruel jpái*a constituir
se en prisión. ■ . ; ' ; I

. 2 . 3 0 0 . .  ’. v , ■; -,v .
3-065 ; '

1 Un individuo Cónocido por"«El Grana
dino», ‘que tuvo ’su residencia .én Teruel, 
asistiendo- at.comedor ,dé Auxilio Social, 
y puyas; demás señas y circunstancias eé 
. ignoran, i e l . qiie con fecha i <v, de mar zo 
de 1946 acompañó al prpeesado Blas To
rres Giíva. la casa número 5 de la plaza 

;<le Carlos CastéV en donde'. cometieron 
un robo ; procesado 611 causa/ 24' dé 1946 ;, 

wcomparecerá en ql término fde diez días 
ante él - Juzgado de Instrucción de- Teruei 
para Constituirse en , prisión.. . / ‘ ' ■;
.‘ 2.858; • ' . / -y ' • ;• * ■ • -u . .. -

V , 5 . 0 6 6 . ' ' •  '
'R O M E R O  CAN CELLO , Pascual; de 

•Veintiún auo^, garísaderá h ijo :de';Bernar
do y de jMarfá; naturary vécipo .ftltirruF 
ménte de Zaragoza; procesado en causa

• 93 de * 1946, ' por estafa ; comparecerá en 
el término de diez d/as an te 'el Juzgado 
de 'Instrucción de. Teruel para .constituir
se erí prisión¿ '• 1 .
' ^77- . ■ ./•r 1 : • / V ' ••
• ; ' : ■■ ■ r . ^*'3.067 -. . ■ í- ' •;

SQ RIÁ 'N Q  P E R E Z , Félix ; ^ .v e in tio 
cho anos, hijo 'dé Jq rgé  y de M aniiei, na- 
furáEMe Villél (Teruel^ ¡labradór,! domir 
ciliado, últimaménte én yillastar (Teruel), 
de estatufa aTtâ  ojos fard o s/ peló cas-. 
taño‘,.; rostro- .imoreno, vistiendo decente
mente I prócesádo’; en causa 8S  de 1943;

, por estáfa cómpárecerá en .ej . término 
de, diez- días ante él1 J u z g a d e  Jfústrue- 

•dión- de .Teruel para constifuirée. erí prL 
'SÍÓn#'''̂ 'M ' -■ *.-i , i.:"' .. • ■' V - y 4--
: . 2 -.633> -  ■
■ ' v : ' 3.068 -..g

" , CA M PO S • C IR Í ’4 , Sarítiagói minero^ 
que estuvo domiciliado en Suria. y g /; 
v A L D E A  A R M IL L A S , Lorenzo; pintor,

?oltero, ' /.q ríe .estuvo ■ domiciliado - en T a - 
rasa; ' " •. y. "  •'' : ’

LQ PEZ, CO M A; , Fernando; veasadé/ 
tabnbiérí do-miciliadó en Tarrasa. i 

Ó J ÉD A  R U I£> vjosé;; de/1^ rríisríta ve-
■ cindád.V' •- <•! " V ■■
>■ i F ^ R ^ R  Ramón;; so;L
1 ter,ó, natural y védnó d e  Tafrasa- í  ̂ r

R A M IR E Z , Pe<ira ; ‘ cuyo segundó ape- 
1 llido ’. se ignora,. domiciliado, al/ parécér, en 
B arcelóqa; y  ■- • . V;
v E E R ^ A N D E Z  ' . t e R T Í N ;  v' Mercedes ; 

mayor de ’ejáad, domiciliada en^BarcelQna; 
Gón-de /.de!' Asálto, / ipo; Ignorándose 
depiás Circurístrínciás dé lós^ misiñbs, 4jnc- 
desápareciéroh de &us ' d'omkiliO's em. ábril 
"o; mayo dé. 1946 a l/ser /detéhidos varios 
’ nuórríbros’.deí P . XS . TJ. j C . r clándestino * á 1 
^qúé•pertenecíapt ; prócesadós en[ ;sumaric> 
>¿9 de 1947 - ysobre^soc'iación, ilaride^lna -y 
. comparecerán - en término dé díéz (días
• ante "él Ju agad o  de. Instrucción^ .̂ .é t a - ,  
rra'sa s/to‘ en/eV arrábarde José/ Antohío,, 

^núpjerósy-12. - y / ,14; . párá f corís-tijuirpe; ém 
'-prisión '


